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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00769 00 

 

 

En atención a lo manifestado por la señora ALBA YESENIA PÉREZ VÁQUEZ, 

en escrito del 5 de abril de 2021, se acepta la revocatoria de poder que 

depreca aquélla, con respecto al estudiante de derecho NATHALIE ZARAY 

MARTÍNEZ JAIMES. 

 

De otro lado, se reconoce personería, en los términos del poder conferido 

a la estudiante de derecho ISABEL CRISTINA RAMÍREZ PIEDRAHITA con C.C. 

1.017.249.389, estudiante de derecho adscrita al consultorio jurídico 

“Guillermo Peña Alzate” de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Antioquia. 
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